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lÁmw 
¡Pobre >iTkfliéei^n públicíar Se":ha'eire'ado 

el depaítámértto para que'f«s'>rfe»í9»><«e« ique 
nada sábéftlii^ ensefla-iVíA é! d«éi^daeat^w'na
cional, ftpi-*rtdan »n«!a«if»'4"lt'^dfca&liNw«r<'ex-

••ipedie'nteW, áVe^^rtir defetW&lj áébra%te#tri)-. 
pelías .itíii'él'tafrvér:»**»»*^W^ya iáé Féspéíó, 

'•sino'ite'jkííldrH • • ' ' ' • - ' - ' Í ' -U , ' . • > "•• 
• Ciertd, íjíiP «i'á n'rgérHísim&-de¡^»eép i «Bi
chos de*id'? prrorí»s .(¿1 Go«de (teíítoitoawones,' 
de García Alix y 'le AllenfleaftlasE-af; peroimi-
t a r lo malo de ellos olvi lando lo bueno que-
algilrtb'que otro Hiíb «h'el pertód&de «a man-» 
do, n6 ptí¥ece t-azortíiíWei Í'><<I • , • 

La rtñaoerft de trataf al miagi«le»io el »c-; 
tua l j^fe d é l a ertééftartzá" tés Verdaderamente! 
lametttablf, y hace mal; tíriuierro, porque e s 
injusto que empfee ese tpng«aje el Miais1fro~ 
en los preámbulos desde las columnas* dé i ai 
&acetá,y segundo- \)0í lo quo deeí» Albareda:' 
«Es preciso abuSa«« d^ la 'mesura , para tratari 
ison éa^jios»; y auirqúéeBio pueda á veces pa-

=" recer exageración, ntíás vale pecat por ca r t a 
de mfes q'ie por ca r ta de menos. 

' Eli cuÉtrtto al uka»e emanado dek Sr. Buga-
i l a l ,«6bre fallas coleetiiraB..... hat^e sonreí nía 
candidez que supone: ni eso se cumplirá, ni es 

• •camino practico hacer el papelidé, enano de la 
tienlúpAfti corregir abuse*. ''•-'• Í 

En lo i e la deirtarcaciót» óterritorialidad de 
establecimientos, lo bueno, echando a b a j ó l a 
obra del Sr. Requejo por un lado, es malo bo-

í tirando pop otro una de las eosas-más práoti 
,<ca6«qBe hizoei"Hn Gai-cia Ati:| emiJoBialum-
-•«^«•libíeSi aunquefuera^ como muchasd«8ns 
' disposieíones, tiránica. < \ u 

De moda que, sin criterio propio ni fljo„el 
-MifllstNi va íde acá para ialtót, «*y«ftdo y ; k -

ovhntando ségAn VI consejeroiqaeles i rve de 
< mnfa Egería en (mda<oa^ V.'.ij ;• 
t «EstafiBáíadecireunspeociéreenaceptarcar-
< üseaas^pwt^tos-qu» ao be e^t&pvapc^i'sdo»'^ vn 

síntoma enteramente ' mod«in« y írsecient^i-
mo Esí) no se ha v4sto nunca, afortunada-^ 
m m t e para el pasados bas ta aüdra , «o qae el 

t^üeMke§^'moidMrrii»tm h9,'ia¿áo al traste con los 
«;«»franiientaédel>d!e«5»r{); • •<; ,,• , 
• í Biea«stój icontos frartees, l a «eparaeióa de 
d88»orgaiii8mos que se «imaroTí oon los IBS|Í-Í 

s<lut®8 por QI p«®rHeinpeñ0id8 convertir á/éatosj 
l eo pe^ueñns fJnive^s^«l*de!s ^eoni el .pomposo 
-•tlísato lúe ®«»|efi»/«« y iémieoKf aplau+imosiesai 

in lependencia de las Escuelas de G^mepcáoi 
-íOórno a^teudieemos |a aotonomta de» las'lKor-: 

males: hemos combatido aqueJI* fiisióikíi y 
-»«at|iDS< consecuentes. ' >Pwo> la forata fOffl que 
.fpraoipitadameiite se realiza dejando, c a ^ s 

sueltos en todo, que provocarán conflictos y 
í-i#qui«o«ftC»OBe8, nos p4rec«v^al>4b.i} y .además 
.-,d«iiocp6,'ÍBCO«)ple'a.en el poraprwior, . 

Cuando elMlMlsreelama en t^doü ios Micüs-
i tar íoapareanas en te radas , y va que qo facul-
.r. ttitivas, ^rKafir al menos, 4a, pena presenciar 
' «luspectármloidel de«praeio<;onq;je se atiende 
, l«RiJiKlioa<;i0tie«'de la opinión.. . 
-•r Por esto es oatja «lia tnayor el divorcio ^¡n-
I trjB-^lyernaMles y «robrnados ¡Dios quiera 
».qii9«» U^próxima provisión de la car te ra / le 

Inatruccióf» «pública' en la primera crisis nó 
tengamo"! que repetir el titulo de estos ren-
gíondsl • •••,.> . . • , . • , • , • > 

•^Ü^-mrtfi-

|QS, Maestros que residen etí el partido corjfe^-
p'>ndiente al en que aquéllos ejercen, por jpp-
diacíón de sus respectivos votoSj' Nadi^ más 
autorizado que las.Juptag loches para df^r 
cuenta á las Juntas provinciales del día «n 
q.ue de hecho, sino de derecho, hs^ ocurrido 
una vacante, pues nadie cooiojas Ju^ita^ loca
les ha de tener interés en qt^e la<enseñ£^nza no 
áe in ter rura^a^m i|94i» « 1 ^ 4 propósito para 
s^ber con certeza la causa de haber habido 
asueto uno ó más días, sin motivo justificado 

Lo dicho se refiere á la disposición 2.* de la 
mentada Keal orden; estamos muy conformes 
en el gonteniJo de la disposición 3.*, y aunque 
aplaudimos el contenido de la 4.^ para evitar 
eljisner l a^scue lace r r ada inde lyda tpea t e ,no 
obstante^ verí^mQ^ cor) sati8faí:<;iófi qiie fue-
ríip m^S levef l a^ t j ^n^ impuestas, íantopajra 
1o^ Maesfj;o interinos cpnio pt>.ra los M^á.^atros 
prQpifltaríps, qomo párá los nombrados en 
yir^u 1 (1« coneursOj ij opqsjc^ón. p»íe,s ppeden 
presentarse moííyosjustiftcadosque^el mismo 

1VÍinistríJij|u<i^ssÍ8crilie- la Kfal Ordéq,' no se 
vérl» con ánimof para aplicar, i a ^ ' ^ h a s itfi-
puestas p' r éí mismo pá ra los que no tomasen 
posesión ^n el término quese, les señale.. 

Nos parece oportuna la disposición 5.*, que 
recomen.íamo? con encarecimiento á los Ha
bilitados, pues aún cuando crefmo'a 'q ie se 
tiene ya présente por dichus funcionarios, 
creemos qué con el recuerdo que se les hace, 
no faltarán á él en molo alguno. 

Acertadas nos parecen las disposiciones 6 . ' 
y 7.* y, ahora,ique se cumpla es loque hace 
falta. 

* " ' *Wrigün país tioá aventaja en eí tiúrtiero de 
' 'd í^s ie i i jné is de rrfstrüfición"pttbffca y Bailas 

"'"ifrf'tí|,''péi'6laifibi%'h es d'íirtó qiié 13spafla es 
" 1 4 ¥íaci5n'dohde'[ViéndS'si9 cumplen: 

Rn este caso se encuentra la Ueal ordétrllol 
.Ss¡,]^t>g.i*llal- r9l,aUva,á.l^s escuelas vacantes. 
¿Eñ^rañ^.s^i^ina ylea, nueva fa disposición 

, qaé jios.oCmia? (M^r,to,,q^pe n6. '¿Se cum'piiiá? 
t^nipí^co. Por e-só Ijab'r^ íló'e^ fepettrlá eñ la 

.̂ (faceiif cuando yéiu 'a otro Mfrtf^fro. ' ' ' ' • 
"", Sié IpS Habilitados, 'á loscdálésSé há'tñei^ 

mado uno tie sus legítimos delíechos en el 
p a f o j ^ de algún derecho. icó,mo se leS^tJbíiga 

" aé 'oca 'á edojiinícaf á tóS'ubfeéóVetfti'lá del Mi-" 
javíi^¿i.o Ifi,vacante ocasionada po/ i rno de los 

muchÓ8*cnótivos én'q'ué pueaá dócfrí)!- aquélla," 
s i n o tienen jurisdicción alguna resfMs'elo'de 

DISCIPLINA ESCOLAR 
' j , •' -

Uree restablecerla, mejo^r dicho, crearla, 
convertir la ley en costumbre, pero con pru
dencia, sin dar saltos en las tinieblas, huyen
do de radicalismos que no kau de practicarse 
por Gob'ernos ni por Claustro-^, porque ni 
aquéllos ni éstos se sienten con fuerza^ r>ara 

I luchar con los estudiantes en ¿poca de eleccio
nes ó d^ fiestas reales. 

El Sr. Bugalfal no se ha andado por los ra
ma*, y "ha hablaáo. .. 

Oigámosle: 
Dispone en su Real orden que qunndo los 

alumnos se nieguen cblectivámetite á en t ra r 
en clase, se decretará la c lausura de ésta. 
Pero sé agrega «que únicamente se admitirá 
de nuevo'en "cTasé'á lb^*á{ürirínos "'qtTé "se"!! a-
liaren anuéf mit^,, siempie^ ^ue hubwejnati pne-
sentado certificación facultativa de su enfer
medad con aniervMriiAA ó. Ja hora en que leseo-
rrespottdiera estar en cíate». 

' . •>•• i l jf ; ' . ' ' if.u-i: ' f í; • . . , v 

Por unnado_^el>jñiRistr,o pi.de 411 imposible, 
y por otro sé aljeíanta, iqiie ya es ade laa la r -
se!, k contrarres tar una maniobra en que na
die había pensado. ,, , 

Supongamos que un estudiante cae enfer
mo ,i1n/áiiteía,poclie;'que l lama al médico y 
que éste no' ácudfe \ liasia Jas di ';z (̂  las once 
de'lá'mariária!. fíl'aitiínho cielbíá entrar en cla
se á las niiéye-'cómQ ft esa bbra el médic,d ho 
le lía visitado ni 'poiííijlo"'da'rl4 céftiTídación, 
el alúfnñó'rio vuelve á ser'&fmitido én'clásey 
pier.ie la matricula. " , ^ 

Se dirá qWesto 'puede ófiufrirJéá uñó.'péro 
no ft varios. 

Ép posible; peroel. atropello, la ínjusiipia no 
és menos«víde'ntéiiofqSé Soló alcancé á u'na 
persona. , 

Pero ermlnis tro nb lia pretendido esto. Le 
ha oeurriijo qiié los alu'nrios de uña clase ó 
dé var i is , en "riíasa^' nó queriendo" asistir"' á 

' clase, emplearán ese subterfugio: ^ de rfarse 
de baja oor enfermos, para eludir a»I la Vés 
ponsdbili ta.i.en,queiine«UTÍaa.,X ^^e, ej^itar-
I9 bji^B9Ciirct«^.e>se<l«.la o^c^fi.^taoii^ {facul
tativa «con anterioridad á la hora en .qu^e t t 
fiorrespon(d*fi»la¥,!fí*9Ía8i^j., .^, (.,..,,j ,„••; 
. . Y cbqu*e8»-,e$¿jt,|ip>í|<iiiíí>,en,que.,ía |hfe 

.íinspijfack»*»^, w;n^ti;Pi,.9o cal#,.4fti*- ¡Lp^.d^-
muestra I0 4igui9«te;,4i^i el, ^rptetor , »gi;e.g47 
da<ia«Br<i«l»í'V9f«<fÍd«d<íl«)fihí>ctií)i.-4^ U*ri-

\ íepmMaid;j!i íí§JjBi QWJific»<«ó«--(i»r<L par,lfi al 
director ó al rector, y éste dispond¡jí|,íS(Ht.í(>díi 
urgencia la comprobación por los medios qi^e 
festirtíb tJrt>c^déni'¿í,«íhcWi»d^»ÍI«'téi«ytm-ii en 

^fMivii^é^^é^sWiMSe^étA «óW&iilR^,^se$ior 
tnfu is t i^ fyr*^***^*» '^"* '*^** '?****^ ¿« 

Había, claro está, un inconveniente grave 
para la ejecución de lo que queda dispuesto; 
que se necesitaba en rigcr nn auto del juez 
para entrar en el domicilio del eetuiiiante si 
é^te no daba su consentimiento. 

El Sr. Bufíaltal, como leguleyo, ha previsto 
j la dificultad, y pof eso h a p u e s t o á cohtinua-

4 Si-^^^^ si guien te ^ ¿ « ¿ 0 ^ ^ ^ . 
«A. estg efecto, el alumno enfermo ó su pfi-

dre ó encargado, al remitir la instancia con 
la certiflcación facultativa, harán la declara
ción de qud «están dispuestos .á someterse á 
la comprobación de la enfermedad, siendo de 
su Oíirgo el pago de la nueva certificación, si 
ésta se estitnara necesaria». 

Sigan ustedes leyendo 
«PSI hecha I a comprobación, la enfermeda) 

resultare simulada, el alumno perderá deflni-
jtivamente el curso, y se pasará el tanto de etdpa 
4 'o« tribunales dejuHiicia», ksto es brutal. 

iNo se le alcanza que no hay relación eíi-
tre la falta y el castigo? 

isooiacilin teoflal M i p 
Insertaremos sus acuerdos, i aunque por ce-

lebrftrsfli las sesiones en familia, y no en gran 
armonía,-carece» d«: la auioridaJ propia de 
una Asociación tan importante: 

—Smldoi: 775 pesetas, l.'^í, L5^5, 2.200, 
2.750, 3.100, 3.700 y 4.500 pesetas anuales . Kn 
estas (potaciones están comprendí los el suel 
do, retribuciones y gratificación por la ense 
ñanza de los adultos, que será obligatoria en 
todas las Escuelas de niños y niñas , con asi.°-
tencia del auxiliar, si io hubiese, desde 1." de 
Octubre á;3l de Marzo. 

-r-Bl Maestro disfrutaré además casa de-
,c&nte.y sapáa* para él y para, toda .^u, íarai-
lift> I 

-*-Lo8 Maestros auxiliares percibirán el 
sue l to de la categoría inmediata inferior al 
de la tiseuela, en c^ie prestan' sus servicios. 

—Material de Escuelas para las clases Hiur-
jja9<y nociturnas. J a tercera parte del sueldo 
de los respeciivo» Miaestros. 

!-^HaNta que.el Erario (ftieda,satisfacer esas 
dotac ipaes jse ; , sus t i tu i rán , desde el presu-
pupst© pt-óximoiáosactualiss sueldos por los 
ándioad*ea el proyecto del señor 4 llendesa-
latar* (quedando loe demá* emolumentos ac -
t n a l e s . , ( . . - . r . ••'•/.-•' .H •'•-,• , 
. -.-Q 16 se supriman;las Juntas lóenles, sus-
tituyéodolaspof Inyec to res depart ido, v has
ta lograr esta reforma, que forme parte (̂ e la 
Junta local la. m f ^ i i s ¡09 Maestros titulares, 
turnandppQT bienios, . 

-^.Q'ieilos Alcaldes fio pueda* imponer mul
tas á tos M*estros, 

—Continuar gestionando las conclusiones 
adoptadas en la Asamblea qiî e dio origen á 
la c^^oslitución de la Asociación, con las mo-
4iti<'acione8 acordadas . 

—-Pe'Hr quct se exi.ja el titulo de Maestro 
para ejercer la enseñanza privada. 
.;,,Aunque la e>oala de sueldos parece un poco 
alta, es laofrecida e» el proyecto del >^r. Allen-
desitlazar (acumulando las ra tnbucion 's ; . 

PROYECTO Ak.l.eilDESAUZfcR' 

, Hacldir. 

' i ' ftií«>t.i4' i'.sttat. 

1 — 
500 

1.000 

! í 75t)-
2.000 

. 2.."̂ 00 
3.001) 

120 
12.'> 
125 
250 
.5(X)> 
í)0H 
500 
7,0 

; 6?5 
, 87; 
' i.iá5 
i 1.750 
i 2.250 
¡ 2.Ó(íO 
i 3.000 
3". 750 

Retribu- i 
clones I 

Pintas. I 

Total 
general 

-:: 

l.'O 
350 
4(10' 
450 
5'tO 
600 
7('0 
750 

775 
\ 225 
1.52.1 
2 2it0 
2.750 
3.U10 
3.700 
4.500 

' (Se acordó pedir por Ablora la inclusión, en el 
prinler proyecto de presupuesto, de la escala 
ile'liu«ldos del Sr^ ^ Uenda^alazar, conservan-
Klfidos/lemas «molumantosifLCtuales, pues este 
,aumof]to no será difícil de alcanzar , alfkaso 
que el totíJ acordaijo no sa lograr^ por Jos 
-nau&bps millones á que asciende la mejora, 
l i » mismo decimo6 respecto al . nuUeria) ŷ  en 
lo tocante á las Juntas locales dei'Bnsei&aAza. 
' 'LA proposición de que e) ' Auxilfat- seA reé-

•\ ponsable de sú sección, no«i parece razonable; 

pero ftl pedir que den la enseiíania en locafeffl 
separados, es lo misno que solicitar la cfea-
ción de tantas Rscuelas' c imO' Auxiliares 
haya; y esto, con lo cual estamos eonformiés 
también, supone" otro aumento considerable 
'en el presupuesto y, por lo mismo, es irreali
zable por ahora; 

m. mm wmrní m Esitiaiiis K w m 

j -Ai't. 20. Los Dircftorc-, dt' la«. Rw-uclas sje 
poiidr;in <;r] relaciiHi ron la> f'.'imaras de; Comer
cio, .Sociedades nifi'canl i los y Contros tabrilcs y 
productores, pac» la oi-jraiii/.ación de Museos co
méntalos, ;'i cuyo dcsarj'illcí foiitribuirá ol (lo-
bierno por medio ile -us r'opi'CMMitantes en el ÍÍX-
tranjero, y con la i-oiiccsióri de anstilios par-a 
rompletar las in>.tala<rioii(;s. 

.Ai't. 30. Se pi'ociirni'á Ibi-tniír en cada ICscue-
la una Biblioteca, de 1H (¡ui' ><> cm-argará un Ca-
tedráti<-i( 6 un Pj-olcsor .Vii.\ili;ii-, de.iignado por 
el Üirectoi", y se tbinenlai-.i la aclijuisicióíi do 
obras solirc enMíñaiiza mercaiilil, y otras? que se 
consideren de utilidad, a>i como la su.seripoión á 
Revista-5 e.xtraitjeras de carúctcir comercial y Bo
letines do los prineipales (Centros do fionti-ataeión, 
JíRi'a conoiiei'el movimiento de los rnci'cado'^ y 
fiivi-io medio (le lo- urtieulos 

Ai-f. .'U. I'll i-ai'íí 1 He Dii'tíi.'for de Escuela Su
perior dBCk>men.-i() lo desempeñará un .Catedrá
tico designado roí' el Ministro de IiWfrBfción 
pública y,Bellas .\rtes. 

Xvt. ',i¿. El Secrelaj'io do l;i F/íCuela .sel'á un 
Catedrático ó Prulesíir Auxilinr n< inbiíido |jor el 
Sub.secrotario del Ministerio á propuesta del Di-
rae,(xir del Kistahleciiniento. 

Art. ;W. .<Se rodactarán, por el Consejo do las- • 
n'ucoión pública, cuestionarios de las asÍKnatuws 
coniproiididas en el [n-esíinte jilaii de estudios, 
para que la eiistiñanza mei-ejintil se dé <!n todos 
los Kstalileeimieiiios con iirual método y exten-
)iión. 

.\i-t. 3-1. Los (';uedriüii-os de las Sowíioiie> d*» 
Estudios e!enieiii;ile> de Coiiiercio, loi-rnariin 
parte del Claustro del Instituto rospectivo. 

Ail. '¿t>. Las Cátedras de Idiomas en las Ky-
cuelhs de Comercio, se ¡iroveeráti Mi lo siieesHo 
en Pi'rrfesores Mrtrcantile-, i> un Licenciados de 
Filosofía y Letras. 

•Art. ;{6. Quedan su|ii'imidus las anafrofíias en 
las asif^naturas de lenguas. Siilo sijrán admitidos 
en los (umciirKOsrde iraslaciíjn, los (¡uc desempe
ñen Cátedra igunl á l;i vacante, > los que, sir
viéndola distinta, procedan p<ir oposici<'>n de la 
í'lase (pjeísolii'iten. 

' Avt. :i7. El plii/.o pfira po-esioiiiu-se del cacgb, 
los Oatodi'átifos iHimeríirios, secii de cuarentíi y 
cin<'o dias, coniados desde ¡a lecha del iiotnlira-
miento. sin que puedan otorjíarse prórifij^as, l)ajf> 
iiiiijíún prt!te\t(). Lü püsesiijii la dará el Jote del 
Establéciniieiiln, <-oii la fecliM de [n-eseittsicii'm 
del interesado. 

.\rt. :!M. Sólo en é)iO<-a de vacaciones jMidcítn 
aiitoi'izar-e las lomas de pos(!sii'>n fuera del puuto 
de destino, por íicuerdo del Ministro. 

.\rt. ;í!t. En cumplimiento de lo prevt;iiido bu 
el ¡n-t ñ<< del (le<;reto de 15 de Enero d(> 1870, y 
otras disposiciones postoi'iores, los títulos pi'trfe-
sionales se (;xpedirán á los Catedrállco^ de: Go-
inercio tan hii',:j;ii liaynii lonsado pose-ión del 
cargo; imponiendo ;t los imere-adosol dastínonto 
mensual de la cuarlii parte de su sueldo, liastael 
jiajío total de los derechos corre.s{K>ndi(?n(.es, a n o 
ser que ]ii'eliei"in al)Oiiarlos de una vez, al po«e-

•¡.ionars'C (le laCáiiídca. 
.\H. 10. Los títulos pnrl'csKinales se de.mjiai-

oai-án d<' Estudio-, de (̂ <')inerc,io, y los t3atedráti-
co-abonarán en pai»e! de pigos al Estado los 
derechos i|ue coi re-i)oridon, di-triliuidos del si
guiente modo: K'.'» pesetas [)or derechos, 50 de 
Timbre y cinco de expedición, ijiie suman un io
ta! de IMH pewítíis. 

Art!. "11. •'Los flatedi'áiicfw que c^are/ciin dol 
fi\pi"e!íi<(t(i titulo, no f«>dr<in ol^fencr ascensos, 

-por quin(]Ui;iiios, ni toiníMf fiarte üti Uísfíomíui-sos 
de traslación. • r •.• 

,\rt. 12. Los Diiecnici-s de las Escuetas de Co-
ineirio quedan autorizado- pai-aconüedei' por 
una sola vtw en líl cur-o, quiíice. Utas de |>ermiso 
á los Catedráticos, siimipre ()ue la EiisoñaH-/a no 

• «uode dofAteiidida, y dando cuenta al Ministro, 
jsjéwlatioutiesión. 
• A**. *3i Los expediontíífí do, licencias, se u-a-
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mitarán en la forma que dispone la Ley de 21 de 
iuhio de 1878 y Real orden de 24 de Julio del 
mismo año. 

Las licencias que no se usen dentro de un plazo 
de veinte dias, contados desde la fecha en que se 
comuniquen á los interesados,,se considerarán 
caducadas, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 13 de Julio, 1868. 

Art. 44. En virtud de lo que preceptúa el ar
ticulo 54 del decreto antes citado, de 15 de Enero 
de 1870, los Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que reúnan por lo menos quince 
años de servicios en la enseñanza, se encuentren 
imposibilitados para atender á ésta y no tenga 
opción á haber pasivo, por ser anterior su nom
bramiento á la fecha de incorporación al Presu
puesto del Estado de sus sueldos, podrán solicitar 
su jubilación con sustituto, percibiendo éste la 
mitad del sueldo de entrada que corresponde á la 
Cátedra, y conservando aquéllos el resto de! que 
disfruten. 

El que haya de desempeñar dicho cargo tendrá 
el titulo de Profesor mercantil, y no formará 
parte del l^rofesorado oficial. Si le propone fl 
Cntedrático, con la aprobación del Claustro del 
Establecimiento y del Rector del distrito, será 
desde luego nombrado por el Ministro; pero, en 
otro caso, éste hará 61 nombramiento oyendo al 
Claustro y al Rectorado. 

Estos preceptos se aplicarán de igual manera á 
los Cntodi'átifos de Estudios elementales. 

Ltis dein.is jubilaciones del Profesorado se re-
giri'iii por tas disposiciones vigentes sobre la ma
teria. 

Ari. 45, De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 1.» del Decreto de 27 de Octubre de 1871, 
el tiempo de servicios para los ascensos de anti
güedad se contará desde la fecha de la toma de 
posesión en la primera Cátedra en propiedad. 

Art. 46. Del tiempo de excedencia será de 
abono la mitad, cuando se pase forzosamente á 
dicha situación. 

ii.it. 47. Eu observancia de lo prevenido en 
el art. 174 de la Ley de Instrucción publica de 9 
de Septiembre de 1857, el cargo de Catedi'ático 
de Estudios de Comercio será incompatible con 
todo destino público que se sirva con carácter 
permanente, del Estado, Diputación ó Ayunta
miento y tenga sueldo ó dotación en sus presu
puestos; y con cualquiera otra ocupación que im
pida atender debidamente á la enseñanza, ó no 
sea decorosa. 

Art. 48. Se hace extensivo á los Catedráticos 
de Estudios superiores y elementales de Comer
cio, y se aplicará en todas sus partes el decreto 
de 4 de Septiembre de 1901, sobre Tribunales de 
honor. 

•Art. 49. En cumplimiento de lo establecido 
para todo el Profesorado del Reino por los Decre
tos de 6 de Marzo y 2 de Octubre de 1850, Regla
mento de 22 de Mayo de 1859, y Real orden de 
20 de Febrero de 1879, los Catedráticos de Estu
dios de Comercio llevarán, como los Licenciados, 
en'los actos académicos la toga profesional, bi-

• rrete y medalla, que será de oro en los de Escue
la superior, y de plata en la Sección elemental 
y usarán como distintivo el color verde mar, para 
diferenciarse do los que tienen señalados las seis 
Facultades. En todos los demás detalles se obser
vará lo dispuesto en los mencionados Decretos y 
Re.rlamonto. 

Los Profesores auxiliai'es llevarán toga y birre
te, pero no medalla. 

Art. 50. El Profesorado Auxiliar de Estudios 
superiores y eletnenta'es de Comercio, se com-
{»ndrá eu adelante de Pi'ofesores auxiliares. 
Ayudantes y Ayudantes interinos. 

Art. 51. Los Profesores auxiliares y los Ayu
dantes serán nombrados por el Ministerio de Ins 
trucción púljlica y Bellas Artes, y los Ayudantes 
interinos poi' los Rectores respectivos, á propues
ta del Claustro del Establecimiento, dando inme
diata cuenta al Ministerio. 

El número de estos últimos se ajustará á lo que 
demanden las necesidades de la enseñanza, y ce
sarán cuando desaparezcan las causas que moti
varon e! nombramiento. 

Art. 52. Será condición indispensable para 
ingresar én plazus de Catedrático substituto, Pro-
ífesor auxiliar y Ayudante de Escuela superior de 
Comercio, ó de Sección de Estudios elementales 
de la misma clase, el titulo de Profesor mercantil. 
Para los Ayudantes interinos, bastará la certifi
cación de tener aprobados loK ejercicios. 

Art. 53. Los actuales Ayudantes numerarios 
de las Escuelas de Comercio serán confirmados 
en sus cargos, con la denominación de Profesores 
auxiliares. Sustituirán éstos á los Catedráticos en 
ausencias y enfermedades, y tendrán voz y voto 
en los Claustros cuando el Director del estableci
miento lo juzgue conveniente, pudiendo formar 
parte de lo» Tribunales de exámenes si no están 
dedi*sados á la enseñanza privada. 
- Art 54. En caso de t átedra vacante, se acre-

tendiéndose que, aun cuando tenga á su c a i ^ 
varias Cátedras, sólo percibirá haberes por u M . 

Art. 55. Cuando sustituyan á Catedrátieo» 
ausentes ó enfermos, por más de treinta días con
secutivos, tendrán derecho á una gratificación 
de 500 pesetas anuales, con cargo á la dotación de 
la Cátedra correspondiente. Se exceptúan los ca
sos de ausencia para tomar parte en oposiciones 
como Juez ó aspirante, y las autorizaciones pana 
ampliar estudios en el extranjero. 

Art. 56. Las plazas de Ayudantes no tendrán 
retribución y feerán tres en la Escuela superior de 
Comercio de Madrid, adscritos á cada una de las 
Secciones de Ciencias, Letras é Idiomas; dos en 
las demás, y una en las.Secciones de Estudios ele
mentales. Se proveerán por concurso, anuncián
dose por los Rectores tan luego ocurra la vacante, 
por un plazo de veinte dias para la presentación 
de solicitudes en la Universidad. 

Art. 57. Para aspirar.al cargo de Ayudante de 
Escuela superior de Comercio, ó de Sección de 
Estudios elementales, se necesita haber cumplido 
veintiún años de edad y tener aprobados los ejer
cicios del grado de Profesor mercantil, cuyo tí
tulo habrán de presentar para tomar posesión, en 
el caso de obtener el nombramiento. 

Art. 58. La clasificación de los aspirantes se 
hará en consonancia con lo que dispone el articu
lo 3." del Decreto Ley de 25 de Junio do 1875, por 
el siguiente orden: 

1.° Ayudantes interinos con cinco años de 
servicios en la E.scuela en que exista la vacante. 

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos 
de explicación en la misma Escuela. 

3.° Los Profesores mercantiles que hayan pu
blicado alguna obra acerca de determinada mate
ria de la enseñanza de Comercio, con mforme 
laudatorio de la Academia correspondiente. 

Si no hubiera aspirantes con las condiciones 
indicadas se proveerán las plazas en Profesores 
mercantiles que justifiquen cualquera otra clase 
de servicios ó méritos en la enseñanza oficial de 
Comercio ó en el ramo de Instrucción pública. 

Los interesados acompañarán á la solicitud los 
documentos justificativos del derecho que ale
guen. 

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo 
de servicios indicará la preferencia, 

Por último, serán admitidos también en los 
concursos de Ayudantes los que solamente os
tenten el grado de Profesor mercantil; pero sólo 
en el caso de que no haya solicitantes que reú
nan alguna de las circunstancias anteriormente 
expuestas, se les pondrá en lista, calificándolos 
con areglo á las notas que tengan en su hoja de 
estudios; á cuyo efecto presentarán certificación 
de ella, unida á la instancia. 

Art. 59. El Rectorado dará cuenta al Minis
terio de la fecha del anuncio del concurso, y 
terminado el plazo de convocatoria, hará la pro
puesta en relación por el orden indicado, oyendo 
el parecer del Claustro de la Escuela de Comer
cio ó del Instituto, y la remitirá, con las solicitu
des de los interesados, á la Subsecretaría de ins
trucción pública y Bellas Artes, para que el Mi
nistro oiga al Consejo del ramo, si lo estima con
veniente, y nombre á los que reúnan más mere
cimientos. 

Art 60. Las vacantes de Profesores auxiliares 
se proveerán por ascenso en el Ayudante más 
antiguo dul Establecimiento, y si no hubiera ! 
Ayudantes, por concurso en la forma que se de- : 
termine para éstos. i 

Ar.t. 61. Quedan terminantemente prohibi
dos, desde la publicación del presente decreto, los 
nombramientos de Profesores interinos, y la de
claración de excedencia de los Profesores Auxi
liares y Ayudantes. 

Art. 62. El cargo de Ayudante será gratuito, 
pero cuando el Profesor Auxiliároste encargado 
de Cátedra vacinte, la retribución de 1.500 pese
tas de éste pasará á disfrutarla el Ayudante más 
antiguo, y si no le liuiere, el Ayudante interino 
que se encuentre en igual caso. 

Art. 63. Será obligación de los Ayudantes 
suplir á los Profesores Auxiliares que se hallen 

I desempeñando Cátedra; y realizar los trabajos 
profesionales que el Director del Establecimien
to les encargue. 

Ai't. 64. Las permutas entre Profesores Auxi
liares de igual categoría, se concederán, excep
tuando los de la Escuela de Comercio de Madrid, 
cuando no tengan firmadas y pendientes oposi
ciones á Cátedras. El mismo dereclio .se otorga
rá á los ayudantes. 

Art. 65. Al turno de oposición á Cátedras, 
entre auxiliare», podrán concurrir todos los Pro
fesores de esta clase que lleven dos años de ser
vicios en el cargo, cuyo requisito justiñcaráo 
dentro del plazo de convocatoria. Los Ayudantvje 
necesitarán tres años de antigüedad. No serán 
de abono en lo sucesivo, para estos efectos, los 
servicios interinos de cualquier clase que sean, 
ni los de sutxttítuto, salvo los derechos reconoci
dos 4«sta la fe^a. 

do por imposibilidad física, eesará inn)»Aia4a-
mente en acpiei car i^ . 

Art. 67. Son ca<iq>atibles con cualq«ieia oéro 
destino que no impida el cumfdimiento- de- sns 
deberes en la enseiaAza, los cargos de Profesor 
Auxiliar, Ayudante Jf Substituto. 

Art. 68, LafortíBaeión4eexpediente&7 sejM»̂  
ración de lo» Profesores Alixiliares, Ayvá^nff» 
y Substituttm, se regftá por las disposici«f)esa||Íi-
cables á los Catedráticos. 

Arti ^ . Lo» Profesores Auxiliares que se 
nombren con arreglo al presente Decreto, sólo 
por oposición podrán ascender á Catedrátiébs 
numerarios. 

Árt. 70. El personal administrativo y subal
terno de las Escuelas de Comercio, será el que se 
fije por la Ley de Presupuestos, con arreglo á las 
necesidades deVservicio. Los Oficiales y Escri
bientes de las Secretarias tendrán aprobados los 
ejercicios de Profesor, Perito ó Contador mer
cantil ó poseerán el certificado de Comercio, co
nociendo además el manejo de la máquina de 
escribir, cuyos-requisitos justificarán al tomar 
posesión. Si no hudiergt aspirantes con las condi
ciones expresadas, los Bachillei-es y Maestros 
Superiores podrán desempeñarlos mencionados 
cargos. 

Art. 71. Los alumnos de los periodos Prepa
ratorio y Elemental, satisfarán desde el próximo 
curso, por inscripción de matrícula en cada asig
natura, 8 pesetas en papel de pagos al Estado, y 
2 pesetas en metálico por derechos de examen. 

En el período Superior abonarán, como hasta 
aquí, por asignatura, 15 pesetas en papel de pa
pel de pagos al Estado y 2,50 éli metálico por 
matricula y derechos' de examen, re^jaectiva-
mente. 

En el grado de Contador mercantil, pagarán 
25 pesetas por derechos de examen, lo mismo 
({ue en los ejercicios del grado de Profesor. 

Art 72. El importe de los títulos de Profesor 
y Contador mercantiles, serán, respectivamente, 
280 y 155 pesetas, distribuidas en la forma que 
sigue: 2.50 en los primeros y 125 en los segundos, 
por derechos; 25 de Timbre y 5 de expedición. 

Art. 73. Los Profesores mercantiles tendrán 
todos los derechos que por diferentes disposicio
nes les han sido concedidos hasta la fecha; y los 
Contadores mercantiles disfrutarán los otorgados 
á los antiguos Peritos. 

Art. 74 El Ministro de Instrucción pública y 
rsellas Artes se pondrá de acuerdo con los de Go
bernación y Hacienda, para hacer efectivos en la 
forma conveniente los derechos reconocidos por 
el art 64 del Decreto de 17 de Agosto de 1901 á 
los Profesores mercantiles, y determinar tam
bién los que procede otorgar á los Peritos y Con
tadores mercantiles, para que puedan Ingresar, 
como los Profesores, en el Cuerpo de Aduanas y 
en destinos de las Dependencias de contabilidad 
del Mmisterio de Hacienda, previos los ejercicios 
de aptitud que se señalen para unos y otros pues
tos. 

(Se epntinaard). 

-* empeño los dos tercios del sueldo de entrjHla;-«n-
ditará al Profesor auxiliar encargado desndtesí-^ J M I K © » El Profesor Auxiliar que se» nom-

*íiBtite««l)Stituto personal de Catedrático jubila- "escolar . <u 

ECOS DK LA EHSEÑÁN^A 
Ha fallecido en Marsá (Tarragona) , el Re

gente de la Escuela Normal de aquella pro
vincia. D. Ramón Cluet y Mora. 

Descanse en paz. 

Dicen de Barcelona: 
Se comentan las frases del discurso pronun

ciado por el rector ée esta Universidad, Se
ñor Rodríguez Méndez, con motivo de la aper
tu ra de la clase del Ateneo obrero. 

Dirigiéndose & los obreros les dijo que si 
son grandes y expuestas las^uchas que sos
tienen para emanciparse, también son reñi
das las contiendas que tiene que sostener el 
profesorado, sufriendo muchas contrarieda
des, porque le niegan los elementos indispen
sables para educar a los hombres del por
venir. 

Se lamentó de que á los profesores se les 
convierta en fabricantes de títulos que solo 
sirven para crear generaciones de pobres' de 
levita, que son incapaces de elevarse por sus 
propias fuerzas. 

Nada se dice sobre el aumento de material 
en el presupuesto que ha de regir el año pró
x imo . 

El deseo generta! del Magisterio es, que sea 
la cuar ta par te det «neldo legal , con exclusión 
del que ahorft se destina á la clase de adul
tos . Con esto ganarl i ia los ingresos para cla
ses pasivas", y benefletftrfan las Bscaelas, ya 
que hoy no pueden cubrir las necesidades más 
precisas. 

L a Uoidn Bscobur de Madrid, con el apoyo 
de las donáis iwociaciones aná logas , h a re-

I (ifiet«á«klai|,b«if8|wr8,la federación hispano-

Vw falta de espacié- no reproducimo» dí-> 
c t o s bases. 

La Junta d í rec t ivaée la Asociación del Ma-
^ t e r i o primario, comipaesta de todos lo»pre-
cidentes de las proviociales ha celebrado sus 
sesiones anaa lesea lee dias 20 y 21 del eoerien-
te a<«s. Se han discttlido puntos p e d a ^ g i e o s 
de importancia, y la nueva Comisión perma
nente ha quedado constituida por los siguien
tes maestros: 

Presidente honorario, D. Meiitón Bseami-
lla. 

Presidente efecíivo, D. Pedro Fe r ré* y Ri-
vero. 

Vicepresidente, r>. Manuel Polo. 
Tesorero, D. Jiaan Climaco Arroyo^ 
Vicetesorero, D. Saturnino Villa verde. 
Vocal 1.", D',' Teresa Jiménez Comenda

dor; 2 . ' , D. ' Rosario González Ablanquez; 
3.», D. Ublado Herrera; 4.°, D. Elíseo Villa-
nueva; 5.*, D. Marcelo Pérez Herrero; B.°, don 
Natalio Moraleda; 7.°, D. Bonifacio Huerta. 

Secretario general , D. Francisco Pereira. 
Vicesecretario, D. Felipe Baquero . 

Hablando el ministro de Instrucción publica 
con un redactor de La Época, hizo en síntesis 
un programa de los propósitos que lo animan. 

El primero de ellos, según parece, es des
vanecer la a larma producida por el anuncio 
de que piensa poner mano en los programas 
oficiales. 

Arreglos—dijo—pensaba hacer; pero poco 
graves y tendiendo sólo á simplificar el nú
mero de horas con que ios programas vigen
tes abruman á los estudiantes, no dejándoles 
tiempo para los ejercicios físicos y los recreos 
necesarios á la salud del cuerpo, sin la cual 
no rigen debidamente las funciones intelec
tuales. 

Conste, pues—ha afirmado—que no amena
za un plan nuevo, sino una simplificación del 
existente, que esperó agradecerán todos. 

Respecto al actual sistema de exámenes , se 
ha expresado en estos términos: 

«El examen escrito no tiene simpatías ni ha 
logrado a r r a i g a r . . . . Esa forma de examen , 
teniendo en cuenta la costumbre de redac
ción que los muchachos llevan al Instituto ó 
á la Universidad, sólo serviría, en justicia, 
para reporbarlos & todos, y no siendo eso po
sible, se convierte en una fórmula... No quiere 
esto decir que yo tenga la resolución formada 
de suprimirlo; pero sí digo que estudio el caso 
y que me parecen fundadas las reclamaciones 
quo con tanta frecuencia recibo.» 

Dicen de Tarrai^ona: 
Acaba de celebrarse en el Ayuntamiento 

una reunión de estudiantes de la ca r re ra de 
Comercio, acordando elevar al ministro de 
Instrucción pública una instancia protestan
do contra el último real decreto que suprime 
dichos estudios en este Instituto, por los per
juicios que les irroga el tener que continuar
los en Barcelona. 

Una Comisión fué al ffobierno civil á expo
ner el acuerdo. 

Las inscripciones de este curso en este Ins
tituto para los mencionados estudios son 143. 

El Sr. Labra ha asistido á las conferencias 
pedaffógieas que tr imestralmente celebran los 
maest ros y maes t ras de Oviedo. 

El Sr Sarda disertó sobre las excursiones 
populares. El c'irector de la Normal y el Ing-
pector de enseñanza saludaron después al se
ñor Labra, quien les contestó pronunciando 
un elocuente discurso en que se mostró par
tidario de una completa reforma pedagógica 
y defendió la libertad de enseñanza y el me
joramiento de la clase de maestros . 

Car t i l l as agrícolas.—El ministro de Agri
cultura abrió un concurso pa ra premiar ¡trece 
cartillas agricalasl De esta manera pienea el 
señor Gasset hacer progresar la industria 
agrícola . Un poco candida nos parece esta 
creencia. Nos parece muy bien que se eoseñe 
la agricultura en las escuelas. Pero sería ma
cho más eficaz dotar á cada escuela de am
plio campo de experiencias, como se hace en 
Italia. 

Acordada por el Ministerio de instrucción 
pública la contrucción de nueva planta de un 
edificio destinado á Instituto general y técni
co en la capital de Pontevedra, se abré con
curso para la presentación de proyectos, coa-
presupuesto de 600.000 pesetas y plazo de lre$ 

El autor del proyecto elegido pefsibtr& lo i 
honorarios correspondientes. El q a t obtuvie
re aetémt tendrá como recompen |p ÁMú pe» 
setas., ' , ' " , , • *• "•; ' ' 
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Se publicó el concurso en la Gaeeta del 14 
de Agosto. 

Se ha enviado á los Rectores de Universi
dad una circular, pidiéndoles relación detalla
da de loa Colegios de secunda enseñanza in
corporados á los Institutos en í." de Junio del 
año presente, asi como otra relación de las 
Academias preparatorias da estudios de Fa
cultad existentes en 19fJ0 y en la actualidad. 

CoHsanratório. 
Por el nuevo plan de enseñanza del señor 

Dfaz de Mendoza, el estudio de la carrera del 
Teatro se veriQcará en tres años, en los cua
les se estudiarán: Historia del Teatro y de la 
Declamación, Poesía y Literatura dramática, 
é Indumentaria. 

Conforme á sus promesas, el distinguido 
actor ofrece al alumno y alumna que termi
ne la carrera con mayor aprovechamiento un 
puesto en su compañía darante un año, con 
el sueMo diario de siete pesetas y cincuenta 
céntimo», asi como también el pago de los de-> 
rechos de matrícula á los alumnos que obten* 
gan notas de sobresaliente en los exámenes 
de curso. 

En virtud del último censo de población, la 
Subsecretaría ha aprobado los expedientes in
coados por el Ayuntamiento de Mol vízar (Gra
nada), para rebajar á 825 pesetas el sueldo de 
sus escuelas; el de Beniarbeig (Alicante) para 
rebajarlas á 625 pesetas, y el de Pinos del Va
lle (Granada) para reducirlo al mismo sueldo 
que el anterior. 

Títulos admlnistravoa.—S« han expedido 
nuevos títulos de 1.375 pesetas á D. Jenaro 
Millán, maestro de la escuela de Beneflcen-

, cia de Guadalajara, y de l.tOO pesetas á don 
José Gay Fernández, de Morana; O. Constan
tino Berridy y doña Carmen Alvaret Pontán, 
maestros de Tomiño. y D. Antonio Iniesta y 
doña Marta Mercedes Billester Carbonell, 
Maestros de Alpera (Albacete). 

Aspiran al cargo de Secretario d«i la Junta 
provincial de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de Santander, D. Wenceslao San José, don 
Ceferino Pérez, D. Eduardo Añero, D. Eloy 
Esperanza Oyarbide, D. Alberto García Briz, 
D. Nicolás Leal, D. Vicente Narbona, D. Ma
nuel Gandarias, D. Manuel Contreras, don 
Lamberto Felipe, D. Pantaleón M. Castañar, 
O. Eulogio Montero y D. Felipe Atvarez. 

Ha silo autorizado el Ayanfamiento de Sa
canet (Castellón) para supri nir cuatro escue
las incompletas, dos de cada sexo, y crear en 
su lugar un t̂ incompleta mixia on Sacañet y 
otra de igual clase en su anejo Cañáis. 

Títulos administrativos.—Se^an concedi
do nuevos títulos de 1.375 pesetas, en virtud 
del ceB«o de población, á los maestros de úua-
daiajara, D. Clemente Cuesta Santos y doña 

' Manuela Roda González. 
A doña Cándida Galindo, maestra particular 

de Pueblo Nuevo (Madrid), se le ha concedido 
una subvención de 250 pesetas por dar ense
ñanza gratuita á obreros. Esta subvención se 
concedió con cargo al capítulo 6.*, art. 3.°, con
cepto 4.° del presupuesto vigente. 

Por igual razón se concedió otra subven
ción de 250 pesetas al Circulo Católico de obre
ros de Orense. 

La Publicidad, diario politíeo de Madrid, in
serta la descripción de una ñesta escolar; que 
con ocasión de obsequiar con una merienda á 
los niños que acudeb á los «Jardines de la In
fancia», dedicó á los mismos el director d»las 
Escuelas D. Eugenio Bartolomé y Mingo. 

Se ha recordado it los óoberuadores. Presi
dentes de las Juntas de Instrucción pública de 

^ varias provincias el cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1902, para que 
excite el celo de los Secretorios de dichas 
Corporaciones y de los Inspectores de priqnera 
enseñanza que no han remitido todavía los 

' datos del Censo Escolar, & ñn de queto hagaa 
lo antes posible. 

hm segunda ensefiaiusa.—Según informes 
de El Liberal, las reformas que en la segunda 
enseñanza propone el Consejo de Instrucción 
pública son las siguientes: 

Quedarán solamente tres cursos obligato
rios en Dibujo. 

La Gimnasia se practicará en dos años, en 
vez de seis, que hoy pide el plan. 

Los dos años de Caligrafía quedarán redu
cidos & uno. » 

Bl plan vigente pide cuatro de Geografía, 

qué son otras tantas asignaturas: la general 
á« Europa, la especial de España, la Comer
cial y Estadística y la Cosmografía y Geogra-
ffkFlsiea. 

De éstti* quedarán las dos primeras. La se
gunda desaparecerá del plan, por tratarse de 
un conocimiento especial, y la otra formará 
parte de los estadios generales de Geografía. 

Los estudios de Inglés y Alemán, sólo con
signados en el plan, sin realidad práctica por 
no haber votado las Cortes las precisas con
signaciones, desaparecerán de aquél. 

El Francés seguirá siendo asignatura obli
gatoria. 

Por último, la designada con el titulo de 
Técnica industrial, que tampoco tiene efecti
vidad, ni siquiera está definido su alcance, se 
unirá á la de Agricultura y Técnica agrícola, 
con la que estuvo hermanada en otro tiempo, 
desapareciendo, por lo tanto, como tal asig
natura. 

Se descarga, pues, el plan de segunda ense
ñanza en 12 cursos, y se suprimen totalmente 
cuatro asignaturas. 

De las cuatro suprimidas, dos, el Alemán y 
el Inglés, son hoy en todos tos pueblos algo 
cultos absolutamente necesarias. 

Almanaque del maestro.—Me$ de Septiem • 
bre.—Diat de vacaeián—Lon domingos 6, 13, 20 
y i?; el martes 8, Natividad de Nuestra Seño
ra; el viernes 11 y el jueves 24, cumpleaños y 
días, respectivamente, de la Princesa de As
turias. 

Concurso único.—En virtud del art. .37 del Re
glamento de provisión de escuelas de 14 de 
Septiembre de 1902, deben anunciarse en este 
mes las escuelas vacantes de sueldo inferior 
á S35 pésetes, que hayan de proveerse por 
concurso único. 

OpotieUmei á Etcueku Normalet.—Continúa. el 
plazo para solicitar las que fueron anunciadas 
en el mes de Julio. Los aspirantes deben tener 
en cuenta que el día que sean llamados á em
pezar los ejercicios, deben presentar al tribu
nal «un trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio y un programa de la asignatura», se
gún dispone el art. 7.* del Reglamento de opo
siciones. 

En loa iVbrm«/«».—Además, y en todo caso, 
deben veriñcarse los exámenes de enseñanza 
libre, de los alumnos que lo hayan solicitado 
en el mes de Agosto precedente. Bl examen 
de estos alumnos ha de ajustarse á lo dispues
to en el Reglamento de exámenes, y los Pro
fesores harán cuantas preguntes estimen per
tinentes hasta que hayan formado juicio de 
su capacidad. 

En este mes deben también ser examinados 
los alumnos oficiales que hubieren sido ex-
excluídoa en Junio por los Profesores de las 
listas de aprobados. 

Siguen oon gran actividad los preparativos 
para el Congreso pedagógico de Albacete, 
cuya celebración anunciamos oportunamen
te. El Congreso se celebrará el día 15 de este 
mes. 

Para ultimar pormenores ha venido á Ma
drid el Sr. Martínez Abellán, inspector de en
señanza en aquella provincia, iniciador del 
pensamiento y presidente de la Comisión or
ganizadora. 

Su visita á la corte no ha sido infructuosa. 
Bl Ministro de Instrución pública, aceptando 
a invitación que se l6 hizo, irá á inaugurar 
P9r«cnalrr>ente el Congreso, y ha dictado ade
más una Real orden dando permiso para asis-
úv á la Asamblea á todos los profesores ofi
ciales de España que deseen concurrir & ella. 

Se ha invitado con gran insistencia á los se
ñores Canalejas y Vincenti, pero no asistirán, 
principalmente por no parecerles oportuno 
concurrir á una Asamblea que, hasta cierto 
punto, reviste carácter oficial, siendo Diputa
dos de oposición y teniendo ideas especiales 
en el problema de la enseñanza que no serla 
quizás conveniente para los mismos ñnes del 
Congreso exponer ante el Sr. Ministro. 

A las Asambleas hay que ir con entera li
bertad de acción y esto es imposible cuando 
los organizadora y actuantes tienen carácter 
oficial que les obliga á exponer sus doctrinas 
dentro de ios preceptos de la disciplina y del 
respeto á sus superiores. 

La idea, por lo demás, del Congreso es ex
celente y merece todo nuestro aplauso el señor 
Abellán, pero concurrir ya es otra cosa. 

La Subsecretaría ha dirigido, de orden del 
míaistro, una circular á los rectores llaman -
doles la atención sobre la Real orden relativa 
á disciplina académica, publicada reciente
mente, á fin de que procuren aplicarla, cuan
do Úegue el caso, con el tacto y energía que 
tentó les distinguen. 

Esto del tacto quiere decir que no i 
ooQ los estudiantes. 

r metan 

Al orobernador civil de Madrid, como presi
dente de la Junta provincial de Instrucción 
pública, se le ha ordenado instruya expedien
te al alcalde de Vallecas por inexactitud en 
datos remitidos al ministerio, á fin de exigirle 
la responsabilidad que, por malicia ó ignoran
cia, pueda alcanzarle. 

Han sido nombrando» auxiliares interinos 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Central D. Francisco de Castro, D. Claudio 
Sala y D. Manuel Martínez Pacheco. 

En la última sesión del Ayuntamiento de 
Santiago el concejal D. Máximo de la Riva 
propuso que se dirigiese un Mensaje al minis
tro de Instrucción pública en súplica de que 
concédala creación de la Facultad de Cien
cias en la Universidad de Compostelana y se 
solicite el concurso de los diputados y senado
res gallegos en apoyo de tal mejora 

La Corporación aceptó por unanimidad el 
pensamiento del Sr. La Riva, acordando pedir 
al Gobierno que en los próximos presupuestos 
se incluya la consignación necesaria para 
crear dicha Facultad. 

SUBSTITüCIONE» 

Se le ha concedido á D." Josefa Esteve, 
Maestra de Bell vis, y á D.' Carmen Martí, de 
Puigvert (Lérida), nombrando sustitutas á 
D.* Kosa Teixidó y D. Josefa Sero. 

—El Rectorado de Zaragoza ha concedido 
la substitución, por imposibilidad fi>ica abso
luta, á D. Cesáreo Botija, Maestro de Torres 
de Berrellén y á D.* Vicenta González, Maes
tra de Perdiguera (en aquella provincia), nom
brando sulstítutos de los mismos á Florentln 
Martínez y á D.* Narcisa Herrera respectiva
mente. 

Ha pasado al Consejo de Instrucción pública 
el expediente de los castradores para que in
forme nuevamente en vista de las reclamacio
nes de la clase. Conviene, pues, que de todas 
las provincias y partidos se pida por instancia 
ó telegrama la derogación de la última Real 
orden. El Colegio de Valencia se ha dirigido á 
todos los Colegios, Asociaciones y Subdelega
dos rogándoles que pidan y gestionen esto 
mismo. 

Una Comisión del Colegio Central de Profe
sores Mercantiles visitó ai ministro de Instruc
ción pública para felicitarle por el reciente 
decreto reorganizando las Escuelas de Co
mercio. El ministro prometió á la Comisión 
ocuparse inmediatamente de llevar á la prác
tica los ofrecimientos hechos en el citado de
creto, referentes al ingreso de los profesores 
y peritos mercantilei en la Administración del 
Estedo. 

El señor director de la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona se unió á la Comisión, 
expresando al ministro la satisfacción que 
reina entre los catedráticos por la reciente re
forma de la carrera. 

Lo creemos, pues h \sta uniforme les con
cedió. 

ORDENACIÓ.V D:Í PAGOS.—Personal.— 
LIBRADO.-Mes de Ayoíío.—Canarias, Ginzo de 
Limia, Pontevedra (menos Puente Caldelas y 
Redoniela) y Valencia. 

POR LIBRAR. Mes de Julio.—Betanzos, Car-
bailo, Corcubión y Orligueira. 

Mes de Agosto.—Itiiza, los consabidos partidos 
gallegos y Tineo. 

—Se ha despachado el libramiento del 10 
por 100 para la Junta Central de Derechos pa-
sivo-!, correspondiente á los tres primeros tri
mestres del corriente año, importante pésetes 
190.642'32 liquido para la Caja. , 

Sección ofícial 
DISPOSICIONES RELATIVAS Á INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

INSERTAS EN LA Gaceta DEL 27 DE AGOSTO AL 10 
DE SEPTIEMBRE DE 1903. 

Dia 27.—Real orden comunicada que dice: 
Bii el expediente de traslación á la plaza de 

Profesor numerario de U Sección de Letr.is de 
la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Alicante. 

Vista la instancia de D. Manuel Casas y 
Sánchez renunciando, antes de posesionarse, 
á la referida plaza para la que habla sido 
nombrado por Real orden de 11 de Julio úl-
timo; 

S M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner: • 

1.° Que se admita la renuncia presenteda 
por D. Manuel Casas á la plaza expresada; y 

2.° Que se jiombre en virtud de traslación, 
á D. Antonio Ceivera y Royo, Profesor nume
rario de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Alicante con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Universidad literarii de Salamanca.—Oposicio
nes á becas. 

Universidad literaria de Valtetdolid.—OoQCW^o 
para la provisión de una plaza de Ayudante 
gratuito en la Sección de Ciencias del Institu-
general y técnico de Falencia. 

Día .2S.—Real orden trasladando á una Cá
tedra de Matemáticas del Instituto de Sala
manca, á D. Adoración Ruiz, Catedrático nu
merario de igual asignatura en el de Toledo; 
y otra disponiendo se anuncie á traslación la 
de Latín del Instituto de Lugo. 

Dia 5S.—Real decreto que dispone lo si
guiente: 

Articulo í.° Todo alumno de cualquier 
grado y clase que sea, puede matricularse y 
deberá ser examinado en el Establecimiento 
oficial que tenga por conveniente elegir al co
menzar sus estudios, salvo lo que se dispone 
en los artículos siguientes para los de la ense
ñanza no oficial colefíiada. 

Art. 2." Los Colegios de enseñanza no ofi
cial harán las matriculas y exámenes de sus 
alumnos en el establecimiento oficial similar 
existente en la provincia. Si en la provincia 
hubiere más de un Establecimiento oficial del 
mismo grado y especie de enseñanza, podrán 
elegir cualquiera de ellos. 

Si no existiera en la provincia nirgún esta
blecimiento oficial similar del grado y especie 
de enseñanza á que el Colegio se dedique, po
drá éste elegir cualquiera de los Estableci
mientos oficiales similares existentes en la 
Nación. 

Art. 3.° Una vez matriculado un alumno ó 
domiciliado un Colegio en un Establecimiento 
oficial determinado, no podrá éste cambiar 
su elección en nioísrún tiempo, ni se concede
rá á aquél el traslado de su matricula, sin 
causa previamente justificada. Se exceptúa 
sólo las traslaciones á Establecimientos ofi
ciales existentes en una misma población. 

Are. 4.* Sólo se considerarán como justas 
causas para la concesión del traslado de la 
matrícula de alumnos oficiales y libres el 
cambio de residencia de la familia del alum
no, cuando traslade su domicilio de una ma
nera definitiva de una á otra población, y el 
cambio de residencia del alumno mismo, 
cuando sea ocasionado por el caríío ó profe
sión que ejerza y en virtud de orden superior. 

Art. 5.' El domicilio escolar de los alum
nos de los Colegios para los efectos de este 
decreto, lo será siempre el del propio Colegio 
en que se inscriban. 

Art. 6" Para el próximo curso académico, 
los alumnos oficiales y libres y los Colegios 
privados, harán la elección de establecimien
to oficial como si comenzaran su vida escolar 
aunque procedan de años anteriores. 

—Real orden que dice así: 
Accediendo á lo solicitado por varios Claus

tros de Profesores de la Facultad de Ciencias 
y de acuerdo con lo preceptuado en el art. 6.» 
del Real decreto de 4 de Agosto de 1900; 

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido á bien 
disponer que seamplli lo acordado por la 
Real orden de 31 de Agosto de 1900, y que las 
asigaaturas de la expresada Facultad, en las 
cuales .«-atisfagan los alumnos al matricular
se una cuota en metálico igual á la mitad de 
los derechos de matricula, sean las siguien
tes: 

Sección de Exactas. 
Cosmografía y Física del Globo, Astrono

mía esférica y Geodesia, Astronomía del sis
tema planetario. 

Sección de Físicas. 
Física general, Acústica y Óptica, Termodi

námica, Electricidad y Magnetismo, Astro
nomía física, Meteorolos-ía. 

Sección de Químicas. 
Qilmioa general. Química inorgánica, Quí

mica orgánica, Análisis químico general. Me
cánica química. Análisis químico especial. 

Sección de Natarales. 
Mineralogía y Botánica. Geografía y Geolo

gía dinámica, Cristalografía, Mineralogía des
criptiva, Geología geo^nóstica y estratigráñ-
ca. Técnica micrográfica é Histología vegetal 
y animal, Organografiay fisiológica vegetal. 
Fitografía ó Botánica descriptiva. Zoología 
general, Organojírafia y fisiológica, animal, 
Zoografla de animales inferiores y fnoluseos 
vivientes y fósiles, Zoografta de ar^entiuitos. 
vivientes y fósiles, Zoografla de v«t^^^>4^s, 
vivientes y fósiles. Antropología, Pwls&I^a 
experimental. 

-Otra que dice: Vista una instancia dedoa 
José Gutiérez, y otros varios, ¡solicitando que 



lífti's&^^yss 
á sus hijos que estudiaron en el curso de 1901-: 
905 laá Nociones de Geofiraíia astronómica y ' 
Fisica se les dispense en el curso próximo de, 
la asignatura de Elementos de Cosmografía 
y nociones de t^isica del Globo: 

Considerando q-je la primera de dichas ma
terias ha sido riert 'plazada por la segunda en 
el plan vigente del líachillerato de 17 de Agos
to tfe T901, auncjue bajo distinta denomina
ción; 

S. M. el RRY' (Q . D . G.) ha tenido á bien de
clamar qué los alumno^ de que se t ra ta no es-¡ 
tan obligados á cursar los Elertietitosde Cos-
mogrBÍia y Nociones de Física del Globo, am-
pliándose está declaración á cuantos alumnos 
se pncueniren en iguales condiciones. 

tHa 50.—Heal orden que dice: 
Como complemen*o y aclaración de las dis-^ 

posic'ones t ransi tot ias dtl Real decreto de 22 
del actual , reorganizando los Estudios de Co
mercio. 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á bien dis
poner lo síguientp: 

í n consonancia con lo prevenido en las dis
posiciones segunda y cuarta , si en a lguna 
Escufeliaí de Comercio, al incorporarse á la 
mismalos Estudios elementales, hubiese dos 
Catedrfi ticos de opósicióndirecta á Aritmética 
y Cálculos merca'iiUes, el que desempeñe las, 
aaiírnataras de Teneduría delibro» y Contahilidid 
áe £'f»/)»-rta«, tendrá derecho preferente á ob
tener, cuando haya vacante, la Cátedra de 
Arttmitieá, Algebra y Cálculo mercantil, que le 
corresponde por su ingreso en el Profesorado. 

Del mistirto modo, entre los Catedráticos de 
oposición y concurso, procedentes de Contabi
lidad y TéheSuria de libros, el de oposición vol -
verá á«'*plicat" en la misma Escuela, Tenedu
ría de liiirog y Contobi'idad de Empresa», según 
se denómina ahora la Cátedra, y el de con
curso se eñifeargará de la de Arimitica, Álgebra 
y Cálculo mercantil. 

' t o s actuates Catedráticos de Procedimientos 
induhtrfahs y Xociines de armamento de buques,' 
que ingresaron por oposición, serán nombra
dos en el mismo Establecimiento, para la Cá
tedra de Tecnología iitdustrial 6 Estudio de log 
principales induitr as nacionales. 

De igual manera , las oposiciones á la Cáte-
tedra de Proceiiftdentos industriales y NOCÍOMÍ» 
de ármame^ tó de buques, de la Escuela de Cádiz, 
se efectuarán con la denominación de Tecnolo
gía industrial ó Estudio de las principales industrias 
nacionales, sef(ún establece la disposión 14.* 

No se expedirán á los Catedráticos nuevos 
lítulos administrativos, en virtud de los nom-
l)ráiniefito"s que se hagan. Servirá á cada uno 
él últirrio que sé le expidió, y en él se consig
na rán las correspoiidienies diligencias de cese 
y posesión. 

—Otra qué dice: A fin de que los alumnos 
á e enseñanzas de Comercio, que siguen sus 
estudios con arreglo al Real decreto de l 7 de 
Agosto de llXll, puedan terminarlos con las 
mayores facilidades posibles, sin irrogarles 
perjuicios, obligándoles á pasar de uno á o t r q 
plan de enseñanza; 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien dis
poner, en cumplimiento de lo que preceptúa 
el art . 83 del B' al decreto de 12 del actual, 
que se observen las siguientes reglas: 

I.* T,os que no tengan aprobadas en el pre
sente curso todas las materias del primer año 
de Elemental, se ajustarán á lo prevenido en 
'el ar t . TOdel Real decreto del 22 del corriente 
ame»! citado. 

• 2.* Queda supritnida la as ignatura de Gra* 
^rnntira, 2." curi-o, 6 Preceptiva lileraria. 
' 3.* Los que so matriculen en el segundo 
afio de Elementa!, cursarán, en vez de los 
Rtidinentos de Derecho, los Elementos de Derecho 
apiiifittratii'o^ con la Economía política aplicada 

^ Comercio. 
1." Los que hagan la matrícula en el ter

cer año de Etetnental, estudiarán, en sustitu-
eidn Se )GS Mémentm de Derecho Mercantil, Le-
gislnciéw MereanHl. 

f).* Los comprendidos en las dos regias 
anter iores , podrálrhafeer en sti día la reváli
da pa ra obtener el certificado de Contador de 
Comercio, según determina el art . (Jiídel Real 
decreto de 17 de Agosto de lí)01. Para que se 1 
le expida él titoto'de Contador mercantil, será 
in lispensable que se les apruebe antes de r-i-
validM rse, en las as ignaturas de 2.° de Inglés, 
Elementos de Finca Qiiimica é ¡íittoria Natural 
y Tecriologia indvstrtot ó E>iudio de las principa-
te» industrias nacivHoleí'; efectuando después los 
ejercifios de grado que corresponden. 

0." En el pr.mero y segundo año de Supe
rior, see>tudiarAn las materias comprendidas 
en el plan fie IfWI,exceptuando la asignatura 
de ^im&ciftiiento y aplicación de productos objeto de 
Comercio, que se refunde en la de íieconocimien
to de productos comerciales y Prácticas de Lt^trét-
íorio. A la asiignatura dé Procedimkntois susti

tuirá la de Tecnología industrial ó Estudio de las j 
prinripaie» industrias iiacfionttl4s. ' 

7.* Los que tengan aprobada 'en la ^ r t e 
Elemental Legislación Mercantil, cursarán en , 
el primer •!ño del' g rado superiói' «SO-Aínío» 
de Hacienda pública eñ sufctiíaclón del Dhreeho. 
Mercanttl. 

8.* Los que á la publicación de ¡esta ReaL 
ordefi hayan efectuado la reválida de Conta
dor de Comercio, quedarán habilitados, eínj 
nuevos ejercicios, para obtener el titulo dei 
Contador mercantil , tan luego S'' les apruebej 
en las asiifnaturas de2."(i« Inglés, Fysica, Ciui-
Mtcd é Historia Natural y Tecnología industrial. 

—Otra que dice: 
En vista de la consulta formulada 'por la 

Directora de la Escuela Normal Superior y 
Elemental de Maestras de Madri l , acerca de 
la interpretación que debe darse en las Escue
las Noímalef! al último párrafo del «M. 19 del 
vigeíite reglamento de exámenes: 

Considerando que el ar t . 4.° del Real decre
to de 38 de Febrero de 1!K)2 dispone que los 
alumnos de los estudios elementales de la ca
r rera del Magisterio satisfagan los derfCttOs 
de matrículas por asignatura, y que el ariícu-' 
lo 6." de dicho Real decreto dieja subsisiéiüte 
para los estudios del tarado suoerioplíí 'forma 
de pago por grupos; < ! ' 

Considerando que el número de I a i asigna
turas del grado superior del Mas?isterio es tal, 
que es muy diíioil q u i haya alumnos tan im--
puestos en las rnaterias de la carrera, que 
merezcáh 'enlod | is la calificación de Soór^sa-
liente, y qué vienen, por tanto á ser ilusorios 
para estos alumnos los beneficios concedidos 
á los que obtengan la nota de Sobresaliente por 
el último párrafo del Reglamento de e x á m e 
nes; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner: ' ! 

1.° Que tanto los alumnos como las alura-
nas del gradó elemental del Magisterio, tienen 
derecho por cada calificación deSobi-ésalienté 
que obtuvieren á la matricu'a de honor en tina 
asignatura del curso inmediato si^íuiente; y 

2° La calificación de Sobresaliente en las 
dos terceras partes de las as ignaturas del 
tercer curso del grado elemental 6 del prime
ro del superior, sin nota alguna desfavorable, 
da rá derecho á la matricula de honor en el 
grupo de asignaturas del curso inmediato si
guiente. 

—Otra que díee: 
Vista la instancia producida por D. Antonio 

Mayoral Kscacho, en representación de los 
Peritos mecánicos electricistas que adqu,irie-
ron este titulo en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias dé Madrid y dé los alumnos d é l a 
misma Escuela y enseñanza, solicitando que 
en cumplimiento de lo qué disponía el <irt. 4 . ' 
del Real decreto de 2) de Agosto de 189."), s e 
determinen los cargos para los cuales habrán» 
de ser preíei'idostos ¡ioseedore-i del expresado 
título: 

Considerando que las mismas razones de 
justicia y equidad que se tuvieron en cuenta 
'para dictár'eii^favoí de los aparejadores reva
lidados en fetnisnia Escueta la Real orden de 
4 de Junio dé^lütfS, existen para favoreéer en 
la misma medida á los mecánicos electricis
tas , y que siemore es tará justificado cuanto se 
haga eh el sérttfdótíe a lentar y estimular á la 
juventud trabaj-idora que acude con entíisias-
mo á recibir la eJucación industrial en las Es
cuelas lucienteliiente creadas; 

S, M. el Rey (q. D.g.) SB ha servido dis.jo-
ner lo sigtitenté: 

Los alumnos de Ja escuela Central de Ar 
tes y ohcíos,' hoy Superior de Artes é Indus
trias de Madrid, que hayati obtenido el título 
de Perito mecánico-electricista, cor. sujeción 
al plan de estudios de 2;) de Agosto de 1895, ó 
el certificado equivalente, con arreglo al de 
4 de Enero de 1900, y los que en la citada ó en 
otra Escuela superior adquieran el titulo de 
Perito industrial en las condiciones que de
terminan el Real decreto le 17 de Agosto'de 
19Lltj,s% ^apraplementario de lO .de Enero de 
1002, l é hati de considerar oficialmente auto
rizados: 

1.° Para servir de Ayudantes á los Inge 
nieros industriales, con preferencia á cual-
qtiier otro aspirante que no acredite haber 
cursado y aprobado éstos ó más extensos es
tudios. 

2." Para firm<ir proyectos y realizarlos en 
obras pariicumrrtS cuya importancia no exija 
la inlervencióii de un Ingeniero industrial. 

3." Pa ra informar comn Peritos en cues
tiones de su especial competencia. 

Además, serán preferidos en el Ministerio 
dé Instrucción pública y Bellas Artes, y reco
mendados por éste á los demás Ministerios, 
para . la provisión, dentro de las demás c<;ndi-
c ionesque la regulen, de aquellos cargp^ pú-
bücoa que requieran conocimientos técnicos 
deéii'especiátidád. 

-Otro trasladado en virtud de concurso á j y Química del de 
, .e|fi^iá;P.» ¡Mariano Damíngueí Berjuetii, jque 
lo es del dé Cuenca. , ^ 

Dia 5.—Real decreto que dispone lo si
guiente: — 

• Artíc!Ulo1.° Se aprii«ba, de «onfornaidad 
COI) el dictamen de la J u n t a dp consifuceje-
nes civití's y en coisonaiicik con.lo que de-
térmitia e r*r t . 3." deUlekl déereío'dt; 11 de 
Julio <ltel902, ftl'presupuéstío de obras'¡que 
comprende la sesijjJda sac-iún del .adii-i^a«l 
railfitctadü para , l i . . termiiiiii.NOii ^del efljficio 
«Fapultad de Médidiil'a y ' fíóspi'tail cliriiCQ de 
Barí-etoná», pors i i importe, de ÍIÍICÍÍIH i á b a j a 
obteniíla en la subasta, de 225.Sí 1,41 pesetas. 

Art. 2.° S,»avi¿.«y»aíw^(íilj'nediata ejecu-
cióo de estas obras, y su importe s^ ^boaa rá 

' cbñí'cargcíal crédito córisíánádo par^ coj>3-
truiícióhtes civí es en los pres-ipuesios dé" gas 
tos d«t Mípislerio de Iiistruci;ión púi:i41ea y 
Bellas A?teí< y sin. aumejqto de la aaualidad 
que ei contratista viene percibiendo pores^fts 

—Otro, que dispone lo siguiente: 
A r t . 1 ^ Se suprimen las Seccionen dé es-

tudips elem.entales de,lQ'l'U$(rias y de-Bell/as 
Artes es 'ablecidas en los Institutos de sesun-
íláétiseiTíinza por'las Reales ordene-, dé 23 de 
Junio y 14 de Julio de 1902.' Los alumiioé que 
Bnei'Ourso anterior .<8 hubieran mat 'fculádo 

,^p4rftn continuar.lí>s eetuijios <{e caráíeWr>»n-
dustrial ó artístico en cualquiera de 1^ . Jpjs-

('c'iíélás (flemehtálés de una y otra especié. 
"Art . 2.° La'antigtfáí enseñanza 'de PérTfbs 

mecánicos y químicos, agrégala áiocr'lmstiiu-
tos provinciales, se sijistituve por la que, con 
arreglo al Real dec"reto de 17 l̂e Agosto de 
I9iíi; Me ha Organizado en la'S Escuéfás*Supe-
''tioresdeindastriebi-.!'--! «. -•' •«; f-i ..'if»?, '̂. -: 
. ,'L» E^QueJa de Tíuirasa, ea&l distwto uiii-
'yér^'tajiq de Barcel^ina; las de Alcoy .yCar-
tágéríir, 'én'él dé valencia, .v las qué en ot ras 
Itycalidaídés se "haii establecido ó eri lo siíéési-
í*í)É^«8t«ble2ícáti, a tenderán á este servicio 
i<tofi%n|j9 CQB to,da. i* extarjsióm del vigeftte 
plan de estudios, y los títulos obtenidofi,enas
tas Escuelas, suplirán en todos sus efectos á 

¡ los antiífuos de los Institutos. 
I íLos a lumnos matriculados de «iñoSt^nte-
j .,cioifs,ty que tengan fprobada eii ^\ |.ft^it«(to 
! alguna f^signatura de lag, correspondií^ntes á 

Ibs estudios de Perito mecánicb ó. químico, 
' podrárf^orttirittárfosy terfiíitfaí-tqs'cféritrd <fel 
I pimto i^ie apémtmtíAméniB se Ajará, ^cón'srfre-
I, glo ai? faiamo pl*iai pero q«ieda cerrada 1 a>ma -
i trlculai para los aspirantes a, ipgreso, q u e ^ e -
' 6érán splícitárro én las Escuelas industriales. 
. ' "Péd't'árt también los aludidos que lo 'átífici-

ten t r a s l a d a r l a matríeulft á EscUf*laS de-fn-
dustria<, con validez de las as ignaturas apro
badas e " el InsíitutQ. . 

A'rt 3.** Bl Ministro de Instrucción pública 
y Bédas'Artes queda autorizado: primero, para 
rfedueii* á elemuntal, con economía del presu
puesto y venta.ia de la eii$eñ tuza, cualquier 
Escuela Siip-^rior de tndu-trias de las recién 
t'eiíie'nte creadas , si la experiencia demi^estra 
q(íe IBM lá localidad correspondierite prestan 
mejor servicio á la instrucci.ón popular loses -
tq l io s elementales, y no hay re;cutsos pafa 
atender, á los (Í9 uno y otro grado; segando, 
para trasladar á Cátedras de su respectiva 
especialidad y competencia, vacantes en. Es-
«fijefiis elenfientale'=>de In lusifias ó de Blellas 
AjTiesy SuMrl^res de Ia(iu^'fia»,>á4(» í^rofe-

, |0T/# ele Ips estiUips y, de b s Itísi^tjjto <^á qiie 
S"! refiere el ar t . 1 . . y á los Catedráticos de 

iSlácSfrtéji'in ifiSti^fal V de'Q.Sífnicá aplicirtdá ile 
lo ' Institutos ex-presados en el af«. g."», que 

i I bas t ián .y á la de Fisica y Química 
l«li.Cát^d/:$i d^ A gricu)tur»,4^1.ln8ti.tu,t9Lde £<6r-
dpba , ¡á D. e n t r e s Hidalgo' nutiierarip fle 
mát'emáticás 'del de Sltherlk. ' ' " •* ' ' • ' " ' 

Suhiecfetfiria —Nota bibliOgráflc*?"'" * '' 
— Relación de plazas du instruccióik.gi<atiñ-i 

ta qi^e uirecelaAsoc;aciói},„B«n/^4'}prEs09lari 
de Huerí^anos. . s,. t • ' 

Dia 3Í.- Real tiecret'o aproljatsánó del Re-
glaííiehto de la EfsoóeíSf'SttperidíP i*¿"^A*les "ín-
dostnales iie Córdobav ,. • ir •. , . j ! • • , • 

Dia i,°—Ueal orden fljandt} jUiCaaiijiad •que 
han de abonar en metálico 'ios 'alumnos ofi
ciales de l a s Escuelas dé Veí^ríhai'ia con des
tino A gastos de expéHinevitaeiAnF qué <<)ie-' 
pone; ! c • ̂ i • • ."̂  .;• „• ,% -

I.° Los alumnos o^ciales., d^ l;^s ^B^uelas. 
de Veterinaria abonarán en metálico do* pe
setas cincuenta céntimos por cada asignatura "al, 
tiempo de efectuar la-matriétlla, de^tfnáiílose! 
di ha cantidad 4 los gas'Os d» exper tmei l^ - . 
Clon. • . , ; 

2." Las cantidades recauda4a8 por este 
concepto serán entregadas eti laS Dlre<56iones 

'refcpec'ivás. • • ' • s •• ' 
' 3 . ° Quedan adap tadas d laü Escuelas de 
Veterinaria las disposiíñont-s 3 * , 4 . " y 5 ' d e 

J a Real o r l en de Kide Febrero de I90l á que 
«e hace riífereiicia aniei-íormerite. ' 

—Otra regulando la funna en que ' los Kete-
tores podrán conceder aui*orÍ2»ei0ná:loKPro-, 
feíWiPeBf Mi.^tros^y; i ^ x i U a r ^ ,(i\t. propiedad! 
d« las Escuelas püolicas, para an»,fiar aSitu-
dios en Escuélas'NórmaleS süperíoíresy eh el 
Colegio Naciotiítff de Sordomudos y de CléftOs,! 
que dispone lo siguiente: 

l.° Q'ie en cujqpUi^ii^n^'del .apart#4!P ^•* 
del articulo 58 leí Real decreto de.ü de jgiliof 
delOiii, los Recto'rés podrán conceder .JL loS 
Maestros y Auxiliares 4n propiedad de Fasj 
eseueias )»úh!i<sa8 aaiori taciún' para<ampl)aií 
e- 'udius en Escuela Nor^iiai Superior qii«,98té 
dentro del respeciivo'Rectbrado. 

2.° igua lmente este Nfinisterio podrá cOn-
c é d ' r autorización alPtÜfesoV-áéo en 'propie
dad de las Ekcuela»! Noi-males y 'dé tas Rscue-
las públicas para cursar en el Colegio Nacio
nal de Sordurpu lO'? y de Ciegos los estitdios 
de esta especialidad. . " .. 

3 • Los Pro'esóféS,"M*lestrOT y AüJtíttafen 
á quienes se concedan las auit<^iz«du«eg'& 
que Sí! refieran .las'djQs páf ra fw aateri.>re8, 
sólo tendrá,n ^lerechp ^ p e r c i b i r la n j i ^ del 
sueldo durante él tiempo qué les diíre fá'di-
ceucíiá, cbfíesi^offldiéti^do el otro medió a l sus 

- t i t u t o : • • . ( '' y • •̂ •- " • ; • •• ; - • • ! ' • 

4i° ^nrla,sEseuela-iNarqiales corresponde 
la susiitucibn al Auxil iac^ue. erj cago de va
cante h tbiei-á de .vervirla; y de no existír, éste 
Ministeiió nombrará UHo'para este efecto; 
para las Escuelas liúbGcas, tos Rectores, al 
concedfr la licencit para ampliar estudios 
no nbrará.n el sustituto aue ,se haya ie encar
gar de l v plaza, que deb-'rá poseer el titulo, 
profesional corre^porídienté, no piidiendo en ' 
ningún caso empezar ei sustituid') á hacer 
uso de la licen<Ma basta quel>eya t o m a d p ^ -
spsión el sustituto, 

5 ° Los fiireetorés de los ft^tablecinien-
tos en que sigan >iU«i estudios los Profesores 
Miosti-o-i y Auxili tres que gocen de dicha au
to r i za ron , mensualmente comunicarán A l a 
Autoridad que la hava concedido los partes ¿e* 
asistencia de dichos Profesores y el res'uftado 
ffnal de"!Íus estiidi'oM. ' '"• * ' ' "•'• 
' • 6 . " En cada ííscueía Normal tto podrádib 
frutar m á s que pn Profesar ó 4ttK>ÍJarde«»ta 
clase de licencia. , | _ , j ,. ¡ >. .( ,! 

—Otra dispí)niendo seari declaradas"'iltilés' 
' a r » que puf'd><n sei'wir de texto en la ense- I por efecto de estás reformas quedaren éxce-
ñ a h í a las'ObrasfitcMi»dasi«níaí!i«la«SiiMaí,'-'que .dpnfeg, . . > , »„ . , , -« s » , . H ^ . * . , Í 1 ' 
josertarewHJSijen el pi?óxiriíp,H^lt»eriK». 
, Día 5.-r7Í;ieaj|,,í^í;cr«^o, disponfiBruio,qu.e^Ja,Es
cuela de Ar tesé ln í lús t r l ás de Cádiz, s e ¿' 'no-
miiíe eti fd suéeSi'vb'BSétiél&íítíperibíde Af^a 
é Industrias y de Bellas Artes. 

-nReal orden nawjbrando <i.D.,Miguel ,Mu-
.qozElen^, en virtud d^ conci||fSQ^ PfQÍe^or 
numerario de \ r i tme t ica y Geometría de la 
Esctiela Superior de Industrias y fceífiis Artes 
de Barcelona. ' ' f 

— Otra que dice así: , ->,'i,-,-, i 
Debiendo c^lf hrarse en Albac^ite t^q Con

greso naciona' pedagógico en los'dfas ^5 al 20 
del presente rhS', y tení'eindo én ci íéntk^u im« 
portaricia; •'• • 'i''i<< .• 

S. M el Rey,(Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á todos los funcionarios jf prgfgscures 
dependientes de este Ministerio párá que piíe* 

el dta (¡tal 21 dei corriente rn««,po^ Si-^faie 
ren concurrii AI e^xpresadu Congreso» • 

.—Otra Qiie,dice así; . ^ ¿ " s ;' 
En'vi^'a de las diversas peticiones elevadas 

á este Ministerio, solicitando'íá"í)r6rrog« de 
un Año para que el Proíésorado de la errse^ 
lianza n&oficial se provea del of>ortuno!ti(tild 

Art. 4." Se supnm? eii el ptar^ de estudios 
dé fás' EstíüéfáS Sütíeribres'de /ñSdustriaS; la 
asiirriaturft de GontsÉtnilidad de tallere»^' ^ 

fíl conocimiento de la GontaWlidadj,»ent8U 
concepto genérico, será pbjetp de la aSiigoa» 
tura qp»e con el mi»mo título, foruia parte del 
plan de ésfudios elémehtales, y sú especial 
aplicación álairdistiflta^ industrias que in te
resáis á IQ< peritos mecánicos eleciriaisiAs, 
etcétera^ se ha de Q^tudiar ,en la> prác;ticas.de 
taller. , _ 

L a c a n t i d a d údnsi'd-nadk en las plantillsa 
co no dotación d&la'clase deContnbilidad de 
talleres se aplicará á otra de las más eseccia-
le/; pitra la epseñanza indq.'^tri^l. , 

D/a 5.—Ríales órdenes trasladando, én vir
tud de concurso á una Cátedra de Matemát i 
cas del lnstitu*o de Pam;' lona á D. Fraiicisco 

1 dan auseniarád de su i'esidencia 0/Ícfal''déiSde 'ilrjRoreri;' que lo «s del de (íeíona, y á' aria de 
I. .1 j j~ ..-iw,! ai j - i :...-._ - - . i -¡ ;*-.- , .ij^,n del ,ig segovift/ ái D. Doiolngo Sáenz 

jB*ré<, qu? lo e^ del de Fig'U.eras. 
' —Otra que djce; 

"* 'Siendo necesario axjomodar el modeiado de 
i|flrt»|pri8fto*para matricula y exámenes á la le -

gisUeíón vigente .y Aada la premura de este 
servicio que no ronsiente adoptar un modelo 

de capacidad, á semejanza ĉ ei, l a . prórreg» J xiniforme para todas las UtóversidaflWsí.y e s 
concedida al Profesorado de la segunda eris^- 1-. tahlecimientos díQcpnteg.d©' ^^i»o, ; ^ n lesjo-
fl-anza; ' ' . S Í » p^P in te reses 'ya c réa los por los contratos 

S. M. e lRav(Q. . B G ) h a ' l « i W o á b i e » # Í 8 i - " H é c h o é f " ' " ' ' — ^ •" >f . .-
poner que la Real or-jlen «jet?9 deJjtttiftiprÓKir ' ' i S; |4»'-*^'Wéyí'Q. &.&.•; s> há di^nadtt dis-
mo pa-ado, que concedía; un año de pijojrrosrá j ¡ponettl, ?. : Í j 
ál P ofe'sorado nO oficial de segunda en^eñ^n}- , ¡j j ,! ? '' 
za para proveersi del cofréspondrefiíe tltílld, pe ésl, 
se ha j a extensiva «1 Pro{e8oradod»to8d<-»iei|-^^rlf^pór ^ . . _.. , 
sos grados de enseñanjia, á fin detqfie puedan < >'«itiMedtei>iii!e«-WiÍi^míeic)%'f<i^Mtld#,> Wi^ia^u-
gozar de losbeneíicips, qae la legifilacjóq^iVÍ cif-ndo en ellos las refopmaSiqae ««««B Opn-
gente tes otortra. & - - venientes para el mjgjor servicio. 

—Otra confirmando en «üét)üeito3 áWs'lici 2.? Qiie eleven á la Subsecretaría de este 
tuíUes Pfofwsorta y íAvudahte«d»lft'0s<;uel^1'*'MlMi§tefib; deniTÍrííál mes de Déttfbr#*pr6xi-
/̂ <e A-rteflié lf)di>^ria«ddGá'Jiz, yancafgánda- 4 fiwíi'«rí 4/emplar de !ok modelos '«fiéti l i^an 
les de las enseñanzas en la4'orn»aq;i^]^jBx*- "•* -"-̂  x . j _ J - ^ _ , . - —j 
preisa. 

Dia á.—HeaJ^S OJfdeiMr aqmbra^ndjc^íea vir
tud (Jé concurso de. méritos, Auxuíar de 1|L 
efa^e de Dibujo del Cardenal ClstieWV, á ' doB 
•iyiar<ieltno sairita Míarlaoeon >te ártoAlleadióe 
.anjual de 1,W)0 pesetas: •teia(ilftdMrfa,p».i'irAufll 
de conc^urso^i juna .L'áte t,ra ,4e„M^tf^sifAUpaf 
del Instituto'd'e Sa lamanca , °á t). Jiían po|^ 
mfngaez SetT^étk', qUe lo *% d#l "ctermif % * 

adoft(«<^0M Úî  40 qne, en su vista,<pt{e4a<este 
Ministerio formulan'W^modelos g,ep^r^ies que 
procedan. 

"' /Xa». ^SotesEéRÉTÁ-WA.-: \nuW&iayidfo r t r a s -
laeión la Cátedra de Hi.itoria deKs|>ttf*(,'!Va-

; A^^nifi, m\- la Seee^óR de Hi«u>7Í«=;i<^e'los t^stu-
dios de Filos9Íía}y ^.etras de la .Universidad 

. de Sant iasb . ., , . , 

Imp. y Lit. de J. Corrales, Monserríit;'W. 


